
Año V.,-Núm. 50 Domingo 6 marzo 1892 Tomo l.-Pág.· 537
--------~_.....__._--~.~,~_...._~_..._._----~_. ~.~......._.......,~----

DIARIO
DEL

OFIGIAL
MINISTERIO DE LA GUERRA

PARTE OFICIAL
*4

REALES DECRETOS

En coosideración á los servicios y circunstancias del
general de división Don Manuel Sánchez Mira, y con
arreglo á lo dispuesto en las leyes de catorce de mayo de
mil ochocientos ochentay tres, y de diez y nueve de julio
de mil ochocient.os ochenta y nueve, en nombre de Mi
Augusto ,Hijo-el Rey Don Alfonso XIII"y como Reina
Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al em
pleo de Teniente general, con la antigüedad del día 25 de
febrero próximo pasado, en la vacante producida por fa
llecimiento de Don Emilio Terrero y Perinat.

Dado en Palacio á tres de marzo de mil ochocientos
noventa y dos.

MARtA CRISTINA
llII Mini!tro de la Guena,

MARCEO DB AzcÁRRAGA.

Servidos del general del división D. Manuel Sánchez Mi1'(l

Nació el día 18 de noviembre ,de 1836, é ingresó en el Co
legio de Aitillería el 9 de agosto de 18il, obteniendo regla.
mentariamente el ompleo de subteniente en 18~5, yel de
teniente en 1856. '

En enero de 1860 fué destinado al segundo batallón del
5.o regimiento de Artillería á pie, que formaba parte del
ejército de operaciones de Africa; con el cúál asi5tió Ala ba
talla de Tetuan e14 de febrero, siendo recompensado por su
distingúido comportamiento con el grado de capitán.

En Ileptiempre de 1865 ascendió á capitán de Artillería.
En julio de 1867 solicitó y obtuvo su re~iro, y en efita

situación permaneció hasta noviembre de 1868, que se le
concedió la vuelta al servicio con el empleo de teniente co
ronel de Caballería.

Contribuyó eficazmente á sofocar la insurrección de Je
rez de la Frontera, los 'días 17 y 18 de marzo do 1869, sien-

do premiados los señálados servicios que entonce~ prestó,
con el empleo de coronel. En junio del mismo año /'le le con·
firió el mando del regimiento del Rey, 1.0 de Coraceros, el
cual ejerció hasta septiembre de lS72, que pasó á situación
de reemplazo.

. Destinado en febrero de 1873 á. laa inmediata. órdenes
del General en Jefe del ejército del Norte, le encargó@ste
del mando del regimiento Húsares de Pavia, con el cual
permaneció en operaciones hasta fin de junio, haJllmdose el
9 de marzo en la acción de Momeal, por la que lc fué otor
gada la cr.nz roja de segunda clase del Mérito Militar. En
noviembre del citado año pasó al distrito de Burgos, donde
tuvo á su cargo 'la columna <{le operaciones de Medina de
Pomar, hasta diciembre que fué destinado al ejército sitia
dor de Cartagena, en el que se le confirió el mando de la
Cabtrlleria del ala derecha del mismo.

Ocupada dicha plaza el 13 de enero de 1874, pasó al cjér
eito del Centro eomo jefe de 1ft brigada afecta al Cuartel ge
neral, y siguió en operaciones de campaña hasta fin de fe·
brero que, promovido á brigadier por sus servicios en el si
tio de Cartagena, fué destinado al ejército del Norte.

Mandando la brigada anexa al Cuartel general, concurrió
los días 25, 26 Y27 de marzo á los combates de San' Pedro
Abanto; en abril siguiente pasó á mandár la segunda briga
da de ]a división de vanguardia~, y con ella concurrió á la
acción de las Muñecas, combates de Galdames y dBmálj
operaciones realizadas hasta el levantamiento del sitio de
Bilbao. Por su distinguido comportamiento en los citados
hechos de armas, fué recompensado con la GranCFuz rofa,
del Mérito Militar. '

En junio del expresado año 1874, obtuvo el mando de
una brigada del Ejército deCastílla la Nueva; en julio si·
gqiente volvió al del Norte á las órdenes del General en
Jefe, y permaneció en' operaciones mandando dife:rentes
fuerzas hasta octubre, que pasó á la Argelia franceBa á des
empeñar una comi.ión de compra de caballos, que terminó
en marzo de 1875, quedando en situación de cuartel.

Desde julio d,e 1881 estuvo mandando una brigada de Ca
ballería en el distrito de ,Castilla la Nueva, hasta agosto de
1882 que fué nombrado Gobernador político-militar é1.el
Valle de Cagayán, en las Islas Filipinas; cargo que desem
peñó hasta febrero de 1885, que se le admitió la dimisión
del mismo y regresó á la Peninsula.
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MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra.

MARCE!40 DE AzcÁRRAGA.

En consideración á los servicios y circunstancias· del
general de brigada Don Francisco de Borhón y CaB
tellví, y con arreglo á lo dispuesto en las leyes de cator
ce de mayo de mil ochocientos ochenta y tres, y de diez y
nueve de julio de mil ochocientos ochenta y,nueve, en.
nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y
como Reina Regente del Reino,

Vengo en promoverle) á propuesta del Ministro de la
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al em
pleo de General de división) con la antigüedad del día
tres del mes actual) en la vacante producida por pase á
la Sección de Reserva del Estado Mayor General del Ejér
cito, de Don José Aparici y Viedma.

Dado en Palacio á cuatro de mal'ZO de mil ochocien
tos noventa y dos.

MARíA CRISTINA
El Ministro de 111. Gu"rrn.,

MA.:RCilLO DB AzclRRAGA..

Servicios del general de brigada D. Juan Guti¿n'ez Cámara

Nació e17 de septiembN de 1841, y comenzó á servir
como cadete del regimiento Infantería de Africa en 4 de oc
tubre de 1857, siendo promovido á alférez en mayo de 1860.

Ascendió á teniente, por antigüedad, en octubre de 1865,
y prestó servioio de guarnición hallta febrero de 1867, que
quedó de r~e~plazo. . .

En octubre de 1868 obtuvo ef empieo dé ·capItán.
. Nombrado en diciembre de dicho año aYlldante de cam

po del' Capitán general de Cuba, permaneció en esta Isla
hallta fin del año 1870, asistiendo á varios hechos de armas,
por los que fué recompensado con grado y empleo de coman
dante.

En abril de 1871 fué colocado én el regimiento Infante
ría d~ Gerona, y prestó servicio de guarnición hasta fin de

En consideración á los servicios y circunstancias del
general de brigada Don Juan Gutiérrez y Cámara, y
con arreglo á lo dispuesto en las leyes de catorce de mayo
de mil ochocientos ochenta..y tres, y de diez y nueve de
julio de mil ochocientos ochenta y nueve, en nombre de
Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina
Regente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al em
pleo de General de división, con la antigüedad del día
once de febrero próximo pa..,'l3,do) en la vacante producida
por fallecimiento de Don Pa..,G(Jual de la Calle y Guibert.

Dado en Palacio á cuatro de marzo de mil ochocien
tos noventa y dos.

En diciembre del citado año volvió á conferirsele el man-\ aLril de 1872) que habiéndosele destinado al dol Roy, salió
do de una brigada de Caballería del distrito de Oastilla. la 'á operaciones en Navarra y Provincias Vascongadas, hallan·
Nueva, el cual ejerció hasta el 18 de marzo· de 1886, que Id('se el 12· de junio en el encuentro de Navar y Ontuñano; el
fué promovido á General de división, en consideración á sus 11 de mayo de 1873 en la acción de Urquiña, y en la de
servicios y circunstancias. Ochandiano el 8 de junio siguiente, en cuyo mes quedó de

Dei'empeñó el cargo de Subdirector de Remontas y de la reemplazo. En septiembre fué nombrado ayudante de cam
Cría CaLallar desde marzo de 1887 hasta octubrli del'mismo po del General en Jefe del ejército de Valencia, con el que
año, que fué nombrado Segundo Cabo do la Capitanía Ge- asistió al bombardeo de Alicante por los buques cantonales,
neral de la Isla de Cubito. En este destino subsistió hasta pasando en seguida al sitio de Cartagena, donde estuvo has
marzo de 1889, que le fuátrdmitida la dimisión que había ta diciembre, siendo recoJ1lpensado por sus servicios en di·
presentado por causa de enfermedad, babiondo estado en .chas operaciones con el empleo de teniente coronel.
dicho tiempo encargí'do diferentes veces del mando supe- Fué destinado en agosto de 1874, á mandar el batallón
rior de la citada Isla. Cazadores de Tarifa, con el que operó en Cataluña ha~ta fin

Desde enero de 1890 estuvo mandando la división de Ca· de marzo de 1875, tomando parte en las acciones de Santa
balle-ría de Castilla la Nueva, hasta el 29 de julio del mis- Coloma de Farnés, Santa Pau y Olot, por cuyos hechos de
mo año que fué nombrado Gobernador militar de la pro- armas fué agraciado con grado y empleo de coronel.
vincia de C6rdoba, ejerciendo este destino halita el 24 de fe- Al mando que en mayo le fué conferido, de una media
brero último, que, á petición propia, y por moiivos de sa- brigada del ejército del Contro, tomó parte en la acción
lud, ·pasó á situación de cuartel. de Monlleó, sitio y toma da Cantavieja y demás operaciones

Cuenta 40 años y 7 meses de efedivofl servicios; de ellos que padficaron aquel territol'io, pasando seguidamente á
6 en el empleo de General de dhisión; hace el número 7 en Catalufía, donde cooperó al sitio de la Seo de Urgel yaccio- .
la eSéala de esta clase y se halla en' posesión de las conde- nes de Guisona y Coll de Port.
coraciones siguiente¡¡: Destinaao á mandar el regimiento de Guadalajara, pasó

Cruz de 2.1\ clase del Mérito Militar, con distintivo blan- en diciembre al Norte, entr~ndo en operaciones en Navarra
ce, y otra de 3.11. clase de la misma Orden; con distintivo con el,2.0 cuerpo de ejército, con el que asistió á las prac-
rojo. ticadas sobre Santa Bárbara de Oteiza, Montejurra y la So-

Encomienda de número de Carlos nI. lana, que dieron por resultado la toma de Estella; y per-
Gran Cruz del Mérito Militar, con distintivo rójo. munecióen dicho Ejército hasta que, terminada la campaña
.Medalla de Africa. carlista, pasó con su regimiento al distrito de Cataluña.

En mayo de 1876 fué nombrado jefe de med'ia brigada
del ejército de Castilla la Nueva, en cuyo mando continuó
hasta su ascenso á brigadier, en marzo de 1878.)

Ejerció el cargo de Gobernador militar de la provincia. de
Oviedo desde noviembre de 1880 hasta febrero de1883, que
se le confirió igual mando en la provincia de Jaén, donde
continúa.

Cuenta 34 años y 5 meses de efectivoá servicios, de ellos,
12 en el empleo de General debrigada, en cuya escala hace
el núm. 5, y se halla en posesión de las condecoraciones
siguientes:

Encomienda de Isabel la Católica.
Cruces roja!! de 2." y 3.11. clase del Mérito Militar.
Madallas de Cuba de la Guerra Civil y de Alfonso XII.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
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MARíA CRISTINA
El. Yini3tro de la GUQrra..

M..rnbELO DE AzCÁRRAGA.

En consideración á los servicios y circunstancias del
general de brigada Don Emilio March (f García, y con
arreglo á lo 'dispuesto en las leyes de catorce de mayo de
mil ochocientos ochenta y tres y de diez y nueve de julio
de mil ochocientos ochenta y nueve, en nombre dB :Mi
Augusto Hijo alEey Don Alfonso XIII) y como Reina
Regente del Reino,

Vengo en promoverle} á propuesta defMinistro de la
Guerra, y de acuerdo con Ell Consejo de MInistros} alem
pleo de General de división} con la antigüedad dB' esta
fecha} en la vacante producida por ascenso de Don Ma
nuel Sánchez Mira.

Dado en Palacio á cuatro de marzo de mn ochocien
tos noventa y dos.

trabajo en septiembre del propio'año, volvió á encargarse
do la misma, en cuyo mando continúa.

Cuenta 16 años y medio de sC'rvicios, de ellos 13 y 7 me
ses en el empleo de General de briga~la; ocupa el número 6
en la escala de dicha clase y se halla en posesión de las COn
decoraciones siguiel1tes: . .

Dos cruces de 2.11, clase del Mérito Militar con distinti·
VD rojo.

Gran Cruz de la misma Orden y C011 igual distintivo.
Medalla de <;Juba.

Sen'Ícios del gene?"al de b~'ig~da D. Francisco de Borb6n
y Castellví

Nació el día 29 de marzo de 1853.
Por real orden de 2 de septiembre ele 1875, yen atención

á sus circunstancias, fué destinado al ejército de C:uba, con
el carácter de brigadier, previniéndose al Capitán general de
dicha isla quo diese conocimiento al Gobierno de los sorvi
cios que prestase, por ai en vista dl3 la importancia dé los
mismos fuera conveniente confirmarle en definitiva el cita
do empleo.

Llegado á quba en los primeros dias de noviemb!o, se
incorporó al Cuartel general del General en Jefe, é inmedia
tamente entró en campaña á las órd(lnes del Comandante
general de las Villas, llevando el mando de la columna de
vanguardia durante las operacion~s'practicadasen dicho te
rritorio hasta fin de año.

En enero de 1876 fué destinado á la primera división,
con la cual continuó en operaciones en el Departamento
Oriental, tomando parte en las practioadas en los llanos de
Guantánamo y montes de San.Fernando. En febrero siguien
te obtuvo el mando de la 2.11, brigada de la citada división,
conourriendo' entre otros hechos de armas á las acciones li
bradaS en los montes ·de Cambute, el Ramón, Brazo Izquier
do, Hato la Virgen y Limones, quedando después encargado,
desde el 27 de marzo·hasta el 12de abril, del Gobierno de la
plaza de Santi,ago de Cuba, por ausenCia del Comandante
genera~ de la división, y dirigiendo en dic.ho tiempo diferen
tes reconocimientos y operaciones.

En juÜo del mismo año asistió á los combates librados

flOm-..e:p$ü de Auras y Sabana· Miranda yaccionos de Cayo Servicios del general de bl"igada D. Emilio Jiarch 11 Gat-cía
Rey, Hato en medio, Sabana San Ju;m y San Felipe, siendo I
especialmente rocomendado por su distinguido comporta- Nació el 9 de abril de 1844, é ingresó como alumno en
miento en las citadas jornadas) en las que ocupó siempre los ¡ la Escuela especial d~ E~tado Mayor el.1. o de septiembre
puestos de mayor peligr& y fatiga. do 1861, siendo promovido reglamentariamente asnbtenien-

En 1877 y 1878 continuó en 01 ejéroito de Cuba tí las ór- te de lnfanteda en jnlio de 1863, y á teniente de dioho cuor.
dones del Capitán general de la Isla, desempeñaúdo dHo- po en igual mes de 1865.
rentes mandos y comisiones. Verificó las prácticas prevenidas, en el- regimiento lnfan-

Por real decreto do 5 de agosto del último de los citados teda de Asturias y en el de Coraeeros del Hey, con el que'
años y á propuesta del Capitán general de Cuba, fuá decla- ¡,se halló en los sucesos de esta corte el 22 do juuio de 1866.
rado brigadier de Ejército en atención á sus méritos y cir- Fuá destinado en enoro de 1867 á prestar el servicio del
cunstancias, y muy especialmente a los servicios que habia Icuerpo en la Capitanía General de Granada, y pasó después
prestado en la campaña de aquelTa Isla, otorgandosele des- á las de Caetilla la Nueva y Cataluña.
pués la Gran Cruz roja del Mérito Militar, en recompensa Por la gracia general de 1868 obtuvo .01 grad~ de capitán
de los señalados servicios qne prestó en·los numerosos ha- de Ejército.
chos de armas tí que había concurrido. En enero de 1869 marchó voluntariamente á servir en el

Regresó á la Península en febrero de 1879, yen marzo si- ejército de Cuba, y se encontró en operaciones de campaña
guiente fué nombrado jeíe de la La brigada de la 2,11. divi· en los departamentos Central y Oriental desde el mes de
8ión del ejército de Castilla la Nueva, cargo que ejerció marzo siguiente, asistiendo a varios hechos de armas. En
hasta el 29 de niayo de 1882, que pasó á situación de cuartel. abril le fué permutado el grado de capitan que habia abta-

En noviembre de ~883 se le confirió el mando. de una nido en ,1868; por el de comandante.
brigada del ejército de ocupación del NoÚe, y en diciembre Ascendió en enero de 1870 á capitán de Estado Mayor, y
siguiente pasó al distrito de Aragól1 con igual cargo, desem· continuó prestando el servicio de campaña, teniendo algl1
peñándolo hasta nov!embre de 1886, que Sé le nombró para nos encuentros con el enemigo. Por las operaciones practi
formar parte de la Junta reformadora de la táctica de Ca· ticadas en las jurisdicciones de Bayamo, Jiguani y l\:1anzani·
ballal'ia. . . Ha hasta 15 de junio elel año anterior, sé le concedió en el

Al terminar esta Junta sus trabajos, en septiembre de' mes de marzo el grado de teniente coronel d@ Ejército, y el
1888, quedó en situación de cuartel, en la cual permaneció empleo de comandante?m agosto, por sus servicios de gue·
hasta mayo de 1889, que nuevamente fué nombrado jefe de 1 rra en dicha isla. .
brigada del distrito de Castilla la Nueva. Concurrió el 2 de enero de 1872. ala acción de la Risueña;

Diepuesto por real orden ele 26 de abril de 1890, que este "el 25 á la de Tres Piedras; el 18 de febrero á la de Curso; el
oficial general se el;cargara del e~tudio do un plan de ma- i9 y20 á las de Arroyo Blanco, y el 28 ala de Vega del Lapo,
niobras de otoño para las tropas del citado distrito, cesó on por la quo so le otorgó el e~pleo de teniente coronel de
el mando de la referida brigada, hasta que terminado dicho. Ejército.
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En julio de 1873.1~ fué concedido elgrado de coronel de
Ejército, por los servicios que prestó en los departamentos
Central y Oriental.
. Durante los años 1874y 1875 operó en distintas ocasiq
nes contra los in~urrectos, haciéndoles 29 muertos, entre
ellos el importante cabecilla Ignacio Mora.

En marzo del último año obtu.,.o el empleo de coman
dante de Estado Mayor en·Ultramar.

Regresó á la Peninsula en febrero de 1876, y asistió en el
Norte á las operaciones sobre Vera y Peñaplata, por las que
fué recompensado con el empleo de corone! de Ejército, asi
como á las últimas, que dieron por resultado la terminación
de la guerra civil. En junio ascendió á comandante del
cuerpo en la escala de la Peninsula, y volvió después al
ejército de Cuba, para el cual se le concedió en julio el em
pleo de tenienta coronel de Estado Mayor.

Desempeñó los .cargos de jefe de dicho cuerpo en lAs Co
mandancias generales de Santiago de Cuba y del Departa
mento Central, y destinado después al Cuartel general del
General en Jefe, mandó en comisión el batallón de Asturia-

- nos en las prim.eras operaciones sobre Mayari Arriba desde el
23 de enero hasta el 2 de febrero de 1877, que dieron lugar
á la ocupación de dicho territorio. En la zona del Cobre,.
mandando fuerzas del regimiento de Cuba, practicó también
continuas' operaciones, y se halló en los encuentros de les
montes de Brazo Escondiilo los dias 28 de junio y 13 de
julio.

Siguió haciendo el servicio de campaña hasia junio de
1878, que embarcó para la Peninsula.

Promovido á brigadier en diciembre de 1878 por los mé
ritos que contrajo en la campaña de Cuba, fué destinado á
las órdenes del Capitán general de aquella isla en enero
de 1879.. .

Desde agosto de 'este año hasta septiembre de 1880 estuvo
en constantes operaciones mandando una brigada e1'llas ju
risdicciones de :Manzanillo y Bayamo.'

Siguió en el mismo ,destino hasta octubre de 1883, que
quedó en situación de cuartel.

Ejerce el cargo de Gobernador militar de la provincia de
:Matanzas desde febrero de 1886.

Cuenta 30 años y ~ meses de efectivos servicios, de ellos
13 y 3 meses en el empleo de General de brigada, en cuya
escala hace el número 7, Yse halla en posesión de las con·
decoraciones siguientes:

Cruces de 1.1\ 2.a y 3.ll. clase de Mérit0 Militar con dis
tintivo rojo.

Cruz de 2. i\ clase de la misma Orden, con distintivo
blanco.

Cruz y encomienda de Carlos lII.
Encomienda de Isabel la Cat1lica.
Crúz y Placa de ~an Hermenegildo.
Medallas de Cuba y Alfonso XII.
Grandes Cruceel del Mél'ito Militar, con distintivo rojo, y

de Isabel la Católica.

En consideración, á los servicio~ y circunstancias del
coronel de Infantería, número doce de la escala de su
clase, Don Santiago Perdiguer y Benedit, que cuenta
la antigüedad de diez y seis de noviembre de mil ocho
cientos setenta y cinco, y la efectividad de prímel'o de di-.
oiembre de mil ochocientos ochenta y cuatro, y con arre
glo á lo dispuesto en las leyes de catorcé de mayo de mil
ochocientos ochenta y tres, y de diez y nueve de juliQ <le•

mil ochocientos ochenta y nueve, en nombre de Mi Au
gusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Re
gente del Reino,

Vengo en promoverle, á propuesta del Ministro de la.
Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al em
pleo de General de brigada, con 'la antigüedad del día
tres del mes actual, en la vacante producida' por pase á la
Secdión de Reserva del Estado MayorGeneral del Ejército,
de Don lndalecio López Donato; la cual corresponde á la
desiO'nada con el númeto cincuenta y seis en el turno es-

o . t
tablecido, para la proporcionalidad, por real orden desle e
de octubre de mil ochocientos ochenta y llueve.

Dado en Palacio á cinco de marzo de mil ochocientos
noventa y dos.

MARíA CRISTINA

Jll. Ministro dll 1.. eú.rra.,

MÁRClILO D:i AzcÁRr!.AGA..

Servicios del coronel de IrifanteJria D. Sa,ntiago PeJrdiguer
BeneiJit

Nació elLo de may{) de 1839, Ycomenzó á servir como
soldado en el regimiento InfanteTia de Córdoba el 23 de di·
ciembre de 1855.

Se halló en los sucesos que tuvieron lugar en esta corte
los dias 14, 15 Y 16 de julio de 1856.

Obtuvo los asceni30S de la clase de tropa en dicho regio
miento y en el de Navarra Írúm. 25, pasando en enero de
1861 al ejército de Cuba con el empleo de alférez.

- En junio siguiente pasó á la Isla de Santo Domingo con
el regimiento de la R~ina, -á que pertenecia, regresando á
Cuba en julio de 1862.

Ascendió á teniente, por antigüedad, en diciembre de
1865, y por la gracia general de 1868 obtuvo el grado de ca-
pitán. . .. , .

En octubre del último año fué nombrado ayudante del
Comandante general del Centro, hallándose en Puerto Prin
cipe durante el sitio de esta plaza, y concurriendo á los he
chos de armas que tuvieron lugar dentro y fuera de ella.

Desempeñó después varios destinos y practicó operacio
nes de campaña desde el año 1869, asistiendo á diferentes
acciones de guerra, entre ellas á la de Santa Engracia, e13
de,mayo del mismo año, y á la toma de los campamentos
de .santa Rita, los dias 8 y 9 de septililmbre de 1871. Por
dichos servicios frié agraciado con el empleo de capitán.

Siguió las operaciones, concediéndosele en marzo de 1872
el grado de comandante por el mérito que contrajo duranta
el sitio de Puerto Principe, y el empleo en agosto siguiente
por haberse distinguido en las citadas operaciones. - '

Volvió 'á la Peninsula, y en abril de 1873 fué destinado
de auxiliar al Ministerio de la Guerra.

Por sns servicios de campaña se le otorgó el grado de te·
niente coronel en mayo de dicho año,'y el empleo por los
que pi'estó al Gobierno de la República. _

8e le destinó más tarde al ejército de Cuba, en donde
desde enero de 1874 estuvo en opemciones de guerra, eos
teniendo diferentes hechos de armas con el enemigo, entre
ellos los habidos ellO, 11 Y 13 en Arroyo Blanco, siendo
agraciado con el grado de coronel. .

En enero de 1877 regresó á la Peninsula, en donde sirvió
varios destinos hasta enero de 1881, que nuevamente marchó
á la Isla de Cuba, en la que se le confió el mando del bata·
llón Oazadores de San Quintin. .
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:ll Yinllbo de 1.. lIuliru,

MARCEO D1I ÁJoÁRJUU.

Persiguió &n 1884 {¡ las partidas de bandoleros levanta
das en Sancti-Spiritus, hasta. lograr .u extinción, yen sep
·tiembre ascendió á coronel por anti~üedad.

Mandó el regimiento de la Habana desde mayo de 1885
hasta junio de 1886, que se hizo c&rgo del de Nápolea, yen
julio de 1887 pasó al de Torragona, en el cual continúa,
habiljndoestado encargado en distintae ocasiones del d,es
pucho de la, Comandancia general de las Villas.

Cuenta 36 años y 2 mes~s d. efeetivos servicios, y se halla
en posesión de la's condecoraciones siguientes:

Cruz roja de 1.1l. clase del Mérito Militar.
Cruces blanca y roja de 2.& clase de la misma Orden.
Cruz de Isabel la Católica.
Medalla de Cuba. .
Cruz y Placa de San Hermenegildo.

, Regresó á. la Penineula en junio d"e 1870, siendo colocado
en el regimiento de Murcia núm. 37.

Durante los meses de mayo y junio de 1872, operó con
tra las partidas carlistas de 'la provincia de Lugo, y asistió
á los .combates sostenidos con los insurrectos republicanos

, del Ferrol loe diae 15 y i7 de octubre siguiente. Por los ser
vicioi que prestó para sofocar la insurrección carlista de
dicha provincia, fué agraciado con el empleo de coman~

dante.
De~tinado en marzo d~ 1873 al batallón Cazadores de

Ciudad Rodrigo, practicó con él operaciones de campaña en
las provincias Vascongadas y Navarra, concurriendo á las
acciones del 10 1-12 de septiembre en las inmediaciones de

,Tolosa y alturas de, Choritoquieta, por las que obtuvo él
grado de teniento coronol, y al sangriento combate librado
el 6 de octubre en la ermita de Santa Barbara y montes do
Guirguiilano, otorgándosele, por el mérito que en el mismo
CO)ltrajo, 'el empleo de teniente coronel.'

En ~onsideracióná los servicios y circunstancias del Con el batailón provincial de Súria núm. 17, cuyo mano
.coronel de Infantería, número veintiuno de la escala de' ,do se le con;firió en marzo de 1875, 'volvió á operar en el
'su clase, Don Manuel Borja y Hoyos, que cuenta laanti- 'Norte, sosteniendo frecuéntes tiroteos con él enemigo y to
güedad de dos de marzóde mil ochocientos setenta y seis, mando parte en el hecho de armas qu~ tuvo lugar el 4 de

,noviembre para desalbj¡;¡.r 'á los carlistas del pueblo de Bd·
'y la efectividad de diez de septiembre de mil ochocien· ñas, y eI;l el que ocasionó la rendición dBl castillo de Pobla
'tos ochenta y seis, y cOn arreglo á lo dispuesto en las leyeS . ción el 3 de marzo de 1876.
:de catorce de mayo de miloc'hocientos ochenta y tres, y de 'Por las op,eraciones practicadas desde el 21 de enero al
diez y nueve de julio de mil ochocientos ochenta y nuevé, 2 de marzo de este año,fué' recompensado con el grado de
en nombrado Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfan-coronel.'
so XllI, y c'omo Reina Regente del Reino, ' Posteriormente mandó 'el batallón Rese:¡;va núm. 38,

'v.engo en promoverle, á propuesta del Ministro de la que pasó después á serlo de Plasencia )lum. 78, y más tarda
'Guerra, y de acuerdo con el Consejo de Ministros, al em- segundo batallón del regimiento de !1uipuzcoa núm. 57, en
pleo de Generalde brigada, con la antigi.i.edad de esta fe- donde subsistjó hasta su ascenso á coronel, por antigüedad,
'cha, en la vacante producida por ascenso de Don Juan en septiembre de 1886. '

. Fué nombrado J'efe de la Zona: militar de ValladoliJ
~utiér1'ez y Cámarft; la eual corresponde á la designada

número 101 43n enero de 18.i.7, Y6n febrero siguiente pasó á
con el número cincuenta y siete en el turno establ~cido, mandar el regimiento' de Asia núm. 5Q" en el que con~
;'pára la proporciónalidad, por re'al orden de siete de octu- tinúa.
bre de mil ochocientos ochenta y nueve, Cuenta 34 años y 6 meses de efectivos servicios, y se

Dtdo én Palacia á cinco de ma.rzo de mil oehoeie1'ltos halla en posesión de las condeéoraciones siguientes:
noventa y dos. I Cruz roja de La cla~e del Mérito Militar.

MARiA ORISTINA Cruz de La clase del Mérito Naval, con distintivo rojo.
Cruz blanca de 2.a clase del, Mérito Militar,.
Cruz y,placa de San Hermenegildo. '
Medalla de la Guerra Civil.

Servicios del c01'(i'n~lile 111fanterta D. Man~el'B~;i¡;"'YHoyos --<XK>-'-

Nació'el 2 d~ diciembre de 1839,'é ingresó en el seáicio " , '. En consideraCión á los servicios y circun.s~~cias del
.como cadete del regimiento Infanteria de África, elLO de J coronel del Cuerpo de Estado Mayor de~ EJercito, nú
agosto de 1857, habiendo sido promovido á subteniente en : 'mero uno de la escala de su clase, Don MIguel Bosch y,
nov,i61mbre de 1859. ¡ ArfoyO, que cu.~nta, la antigüed~dde veinte de marzo de

~iguió prest~do ~l servicio de su clase ~ri dicho regio ! mil ochocientos setenta y seis, y la efectividad de treinta
miento hasta noviembre de 1861, que ascendió á teniente, ¡ 'de noviembre de mil ochocientos ochenta Y' tres, y con
,'por antigüeda:d, cOll, destino al batallón Provincial de As.- ¡arreglo á. lo dispuesto en 1M leyes de ?atorce de may? ~~
torga núm. 62. , '., I mil ochocientos ochenta y tres, yde d10z y nueve de JulIo
.'. E~,~~:viembi:e d~ 1862, pas~ ~l, b~~a'llón Gaz~do~es de I de mil ochoci~ntos ochenta y nueve, ,en nombre de ,Mi
Antequera, y en julIo de 1865 fué destmad~ al eJér,clto de ¡ ,Augusto Hijo el Rey Don, Alfonso' XIII, y como Rema
,Puerto Rico~,con el empleo de capitán. . '. 1 Regente de1.Reino.;' . '" ' " , "
'. PerteneCIendo al b~talló~ núm. 4; de Infantería.de dlCh~ I Ven o en romoverle' á ropuesta del Ministro de llA.
Isla, formó parte de una de las columnas de operacIOnes que : g . p . ,p , d '., 1.'
, . t' b d 1868 ). fi >J f . l' IGuerra, y de acuerdo con el ConséJo e MmlStros, a em·se orgamzaron en sep lem re 11 ,~n ue so ocar a m· . ' t' .. d d -él. , t 'f'
sui'rección separatista que estalló en ,la jurisdicción de La. Ipl~o de General de brIgad~, con la an 19ua a e es ti. .er
'res, 'y'prestó el servido de campaña hasta el mes de noviem- , cha, eh ll:!- vacante prodUCIda por ascenso de Don ~ran?lS~
pra, que quedó pacificado aquel territoriO'. Por, la W09.cia : M de Borbón y Úastellvi; la cual C'O'n'esponde, á ladt:'Slg·
general dedich~ año obtuvo el grado de eomandante. . J;l.ada e~n 'llnúJ:1let:0 eincu~ntay,ocho"en ~ltgrM ~sta~

~ , " , , ...

•
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MAB.íA CRISTINA

blecido, para la propQ.rcionalidad, por real orden de siete
de octubre de mil ochocientos ochenta y nueve.

Dado en Palacio á cinco de marzo de mil ochociento8
noventa y dos.

E111lnlctro do la Guerra,

MARCEO DE AZCÁRR.A.(~U .•

8e"vicios del c01'onel de Estado MaYQ)', D. ~lvIiguel Bosch
11 .A1'royo

Nació 611.0 de octubre de 1840, y comenzó á servir elLO
de mayo de 1858 como alférez de Milicias disciplinadas de
Puerto Rico, sin sueldo ni antigüedad, ingresando, en con
cepto do alumIJ.o en la Escuela Especial de Estado Mayor, el
1.o de septiembre siguiente, fech'a desde que se le cuenta el
tiempo de servicio,

Cursó los estudios correspondientes en dicha Escuela, y
obtuvo reglamentariamente el empleo de subteniente de In
fanteria en julio de 1860, y el de teniente de EstaC.o !fayor
en julio de 186:.l.

Después de haber hecho las prácticas provenidas en el
batallón Cazadores de Baza, en el regimiento Infanteria de
Borbón y en el de Caballería de Numancia, fué destinado, en
enero de 1864, á la Capitanía General de Cataluña] en donde
prestó el servicio de su cuerpo.

Ascendió, por antigüedad, á capitán del mismo en julio
de dicho año, y en enero de 1866 pasó á la sección de .Cas
tilla la Nueva. En noviembre siguiente se le destinó á la di
visión ligera organizada en este distrito, yen julio de 1867
á la comisión encargada de ampliar el plano de las campa
ñas de Julio César, en Cataluña, volviendo en diciembre á
la, sección de Castilla la Nueva.

En enero de 1&38 fué baja en la misma por pase al De
p&:ito de la Guerra, y por la g:fficia general de eate año ob-
tuvo el grado de comandante de Ejército. •

Destinado enabril c;le 1872 al Cuartel general del ejército
del Norte, operó contra los carlistas en las Provincias Vas
cougadas y Navarra, encontrándose en el hecho de armas
que tuv9lugar en las Peñas de Artabia, e14 de junio, y sien·
dó recompensados los servicios que entonces prestó, con el
grado de teniente coronel de Ejército y la cruz roja de La.
olase del Mérito Militar. Al disolverse en pI mes de septiem
bre el 9itado ejército, volvió á su anterior destino.

Fué promovido á comandante de Estado Mayor, por an
tigüedad, en abril de 1873, y sirvió en el Ejército de reorga·
nización de Aragóll, y posteriormente en la Sección de Cas-'
tilla la Nueva, habiendo practicado operaciones de campaña

, en este di,strito y en el de Valencia durante el mes de febre
ro de lS74.

Nombrado segundo jefe de Estado Mayor del primer
cuerpo del ejército del Norte, en junio de 1875, concurrió á
la acción y toma de Aoiz el 3 de septiembre, y en octubre
se le destinó á la Dirección Generál del cuerpo.

Obtuvo el empleo de teniente coronel de Estado "Ma.
Ma}'or, por antigüedad, en maJo de 1876, yel grado deco
ronel de Ejército en marzo del mismo año, en recompensa

. de los servicios espeoiales que prestó l;l.urante la campaña
carlista•.

Permaneció desde su ascenso á dicho empleo co10,cado en
el Depósito de la Guerra, hasta que al serle concedido el de
coronel del cuerpo, por antigüedad, en noviembre de 1883,
!'le le nombró jefe de El'tado Mayor de la Capitania General
de Andalucía.
, "Ejel'ci6 despUés igual cargo en los' distritos 'd~ Navarra

y Burgos, encargándose en noviembre de 1886 de la Sección
del cuerpo en el Ministerio de la Guerra.

Desde marzo de 1888 desempefía el destino de segundo
jefe de Estado Mayor de la Capitanía general de Castilla la
Nueva.

Cuenta 33 años y 5 meses de erectivos servicios, y se ha·
lla en posesión de las condecoraciones siguientes:

Dos cruces de v~ clase y una d~ 2.a del Mérito Militar
con distintivo blanco.

Cruz roja de La clase de la misma Orden.
Cruz de San Hermeuegildo.
Placa de la millma Orden.

--
En consideración á los servicios y circunstancias del

coronel de Infan tería, número veintinueve de la escala
de su clase, Dón Luis'Valderrama y Rodríguez, que
cuenta la antigüedad de diez de octubre de mil ocho
cientos setenta y seis, y la efectividad de diez y seis de ~

octubre de mil ochocientos ochenta, y con arreglo á lo
dispuesto en las léy~ de catorce de mayo de mil ocho
cientos ochenta y tres, y de diez y nueve de julio de mil
-ochocientos ochenta y nueve, en ,nombre de Mi Augusto
Hijo el Rey Don Alfonso XIII, y como Reina Regente
del Reino,

Vengo en promoverle á propuesta del Ministro de la
Guerra, y de acuerdo con el Oonsejo de ,Ministros) al em
pleo de General de brigada) con la antigüedad de,ostn. fe
cha) en la vacante producida por ascenso de Don Emilio
March y García; la cual corresponde á la designada con
el número cincúenta y nueve en el turno establecido, para
la proporcionalidad) por real orden de siete de octubrlll
de mil ochocientos ochenta y nueve.

Dado en Palacio á cinco de marzo de mil ochocientos
noventa y dos.

MARÍA CRISTINA
:ti J,[inidro de 1& Guerra,

MARCEO DE M;C1RRJ.GÁ.

Servicios del coronel de bifa¡¿te1'la D. Luis Valdeyrama
Rodriguez

Nació e13 de junio ele 1838 é ingresó como cu9.ete en el
batallón Cazadores de Alba de Torme., 6117 de oQtubre
de 1857.

En septiembre de 1858 fué destinado al regimiento In·
fantería de Soria núm. 9, .yterlllin3dos sus e.tudiol obtu
vo el empleo de alférez en noviembre de 1859.

Sirvió en el batallón provincial de Córdoba ha.ta junio
de 1S60, que puó de teniQnte al ejército de Cuba.

Con el regimiento de la Reina núm. 2, á que pertenecía,
embarcó para la Isla de ~anto Domingo en junio de 1861,
regresando á Cuba en noviembre fliguiente.

En abril de i864 se ,le del!ltinó al primer tercio de la
Guardia Civil.

Por la gracia general de 1868 le fué otorgado el grado de
capitán, y con motivo de la insurrección que estalló en dicha
Antilla, salió en octubre del m~'Smo año á practicar opera
ciones de campaña, asistiendo á las acciones de Sagua la
Grande y Ciénega de Zapata. listos servicios fueron recom
pensados con el empleo de capitán, en junio de 1869.

Perteneciendo al batallón Ca~adorel.'Jde San Quintín, em·
prendió nuovamcntelas' operaciones en octubre de 1870,
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MARíA CRISTINA.

MARíA CRISTINA

MARíA ,CRISTINA

MARíA CRISTINA

MARíA CRISTINA

MARíA CRISTINA

Dado en Palacio á cinco de marzo de mil ochocientos
noventa y dm.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe de brigada del distrito mili
tar de Valencia, al General de brigada Don BIas Sán
chez Abellán, que actualmente desempeña igual cargo
en el distrito militar de Galicia.

Dado en Palacio. 1} ciIÍco de marzo de mil ochocientos
noventa y dos. ,

,!l Miniltro de 11\ Guerra,

MARCELO DÉ AzcÁRRAGA.

--

El Ministro de lit Guerra,

MARCELO DE AZCÁRRJlGA.·

El ~inbtr(1'dela Guerra,

MAlWIllLO DE AZCÁRRAGA.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon
so XilI, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provin
de Pinar del Rio" en la Isla de Cuba, al general de briga
da Don Cipriano Carmona y Trayero.

Dado en Palacio á cinco de marzo de mil ochocientos
noventa y dos.

:m Miniltro de la Guerrlt,

MAiwELO DE AzcÁRRAGA..

El Ministro de'la {tueRa,

}¡L-iRCELO DE AZCÁRRAGA.

El Ministro de lit Guerra.,

MARCELO DE AZC.1RRA«A.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso
XIII, y como Reina Regente dol Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia
de Santa Clara, en la Isla de Cuba, al general de brigada
Don Rafael Suero y Marcoleta, que actualmente des
empella igual cargo en la provincia de Piuar del Río.

Dado en Palacio á cinco de marzo de mil ocho,cientos
noventa y dos.

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don Alfon~

so XIII, y como Reina Regente del Reino;
Vengo en nombrar Gobernador militar de la provin

cia de Puerto Príncipe, en la Isla de Cuba, al general 'de
brigada Don Federico Alonso Gaseo y Lavedán, actual
jefe de brigada del distrito militar de Valencia..

Dado'en Palacio á cinco de marzo'de mil oehocientos
noventa y dos.

En nombre de Mi' Augusto Hijo el Rey Don AHon.
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Jefe dé brigada del distrito mili.
tal' de Galicia, al general de brigada Don Luis Valde
rrama y Rodríguez. ,

Dado en, Palacio á cinco de marzo de mil ochocientos
noventa y dos.
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En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey Don AHonso
XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en nombrar Gobernador militar de la provincia
'de Mata.nzas, en la Isla de 'Cuba, al general de división
Don JOsé Ardel'ius y Garcia, que actualmente desem
pella ígual cargo én la provincia de Santa Clara.

concurriendo, entre otras acciones de guerra, á la de la Vega
de 1ft Cueva y toma del campamento de Bruñi el 2 dQ no
'Viembre, conceEliéndosele por su distinguido comportamien-•,to en ella el grado de comandante; el 6 de julio de 1871 al
ataque de la Loma de la Galleta, por el que obtuvo su ba
tallón la Corbata de San Fernando, y el 8 de noviembre de
1872 á la acción de Arroyo Berraco, en la que resultó heri
do, por lo cual fuá agraciado con 01 grado de teniente co
ronel.

Por los servicio! de cam'paña que prestó desde abril has
ta soptiembre del citado año 1811, le fuá concedido el em
pleo a- c~.ltD4ante en abril de 1873. En julio siguilmte
€leal ell lae referidas operaciones por haber pasado á situa
ción de reemplazo.

Volvió á la Peninsula en agoeto de 1875, J en diciembre
ee le colocó en el batallón Cazadores de Cuba núm. 17.

Desde el 1.o al 28 de enero de 1876 pemaneció con su
batallón (3n los puntos avanzados de Villtllba y Huarte, en
la provincia de Navarra, haciendo servicio de campaña, y
el 29 to~ó parte en los h~chos de armas habidós en Elcano
y Alzuza; el 2 de febrero en el del monte Larrazu, el 18 en el
de Peñaplata, y el 19 en los de Pal0l11eras de Echalar y Vera,
por los cuales sé le recompensó con el empleo de teniente
coronel, siguiendo en operaciones hasta la terminación de
la guerra civil.. .

En octubre embarcó pari la Isla de Cuba, concediéndo
sele con tal motivo el grado de coronel, y mandando el ba
tallón Cazadores de San Quintín operó con él en el departa•.
mento Oriental desde noviembre, encont~ándose entro otras .
acciones de guerra, en la de Martinieto y toma de las trin
cheras del río Filet, el 5 de octubre de 1877, cántinuando
lai! operaoiones hasta la pacificación del territorio en junio
de 1878. .

Posteriormente ejerció los cargos de Comandantemilitar
y Alcalde corregidor de Manzanillo, cuya jurisdicción \tstaba.
declarada en estado de guerra. Por los servicios de campaña
que prestó hasta octubre de 1880, fué promovido.á coronel.

Mandó el cuerpo de Orden Público desde junio de 1881
á ellero de 18~2, que regresó á la Península.

Ejerció 'Varios d<tstinos, entre ellos el mando del regi
miento de Asia, desde marzo de 1882 á julio de 1884.

Embarcó para Filipinas en enero de 1886, dese~peñt\.ndo
en dicho Archipiélago, entre otros cargos, el de jefe del se
gundo tercio de la Guardia Civil, desde enero de 1887 hasta
abril de 1890.

En marzo de 1891 regreEó á ]a Península, y desde mayo
del mismo año ejerce el mando del regimiento de Garellano,
núm. 45.

Cuenta 34 años y 4 meses de efectivos servicios, y se halla
en posesión de las condecoraciones siguientQs: '

Cruz roja de primera clase del Mérito Militar.
Cruces blaNca y roja de segunda clase de la misma Orden.

.Encomiendlt de Tsabella Católica.
Cruz y Placa de San Hermenegildo.
:Medallas de Cuba y Alfonso~XII.
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REALES ORDENES Relaci6n que 8' cita '

Madrid 3 de marzo de 1892.

'% !

Turno
'11 que

corresponde
la provisión,

d" las vacantes
l'O:MBRES

Otro•...•.. ,'••.
Otro .....•_.• -..•
Otro. , .•...•...

Otro.: .•.•.•••.•
Otro •.•.••••••.
Otro .••••••.• ; .
Otro •••.••••..•
Otro .•... _.•...
Otro .•...•....•
Otro .
Otro ...•..•.•.•
O-tro •.•...•.•••

Otro •.•..••••••
Otro •.•.•••..•.
Otro ...••••••.•
Otro ....••••••.

Otro .•.•••••••'.
Otro ••.•.••••..
Otro .••.•..•..•
Otro.•.•••.•...
Otro •.•••.••••.
Otro .•••.•••.••
Otro •.•••••.•.•
Otro: •.• : .•.•..
Otro ....•.•••.•
Otro .•••••••.••
Otro••••.•.•••.

Otro.. ,. .....•..
Otro.•••••.•...
Otro ....•.•••.•
Otro •.•••.••••.
Otro ..•... : ••••
Otro .••.•••• ~ •.
Otro•••.•••••••
Otro. _..•••.•••
Otro •.• -~ • ".....
Otro: • , •• ~ •••••
Otro •• _•••••••••

Prim9r teniente. D l Francisco Lestán Trabas •.
Otro. . • . • • • • • .• ) Francisco Morale. Aracil. .
Otro. . . . • . . • • .. ) Doroteo Aguado Velasco ..
Otro•••••• ,.. .. »Prudencio Catalán P&rez •.
Otro. • •• •• • . ••• > Braulio Rodriguez :Núñez .
Otro.... , ••. _.. ) Manuel Edreida Bavio.. _.
Otro........... l> Bernardino Martinez Va-

llejo......•.•..•...•.•
Otro. . •.•••• •.. »Agustin Durán Bazaga ..••

» JoaquinBanadochaPa.cUtÜ
:t Eduardo Rippes Valdés .•.
> Federico Julio Cebilllos ...
> Camilo Carretero Cerdá .•.
) Andrés Dopioo Vico...••.
» Rabel Jiménez Herranz.•.
:t Manuel Gómez López.•...
:t Teodosio Vega Tavares • • . •
> Román Rodriguez Martin.
• Jos~ Gallego Coorón......
, Emilio Gálvez SáQz••.••..

Otro ••••_•••••• ~ > Joaquin Machorro A~e"- . ,. _
baI. •..••.••...•..•••• A t' "ea d

Otro.. • • •• •• • •• > Vicente Pazos Pintoa. •... n llU a.
Otro. ~ ) Federico Rabadán Malina.
Otro. . • • • • • • • •• ') Zacarias Pérez Gayá••••..

) Estanislao González Fraile,
> Juan Tiscar Croque .••.•.
» Enrique Guisado Sánchez .
l> Antonio de las Dobla! To-

rrecilla•..•••••.•_••-.• "
> Valentin 8uárez Artazu .••
» Bartolomé Bárba García.: .
) Antonio Salgado López.•.
» MaUas Sampol J aquetot. .
> Juan Cardo SaligüeI'lR•.•••
» Ramón Latra Puellte..•.•.
> José Morales Jiménez.•...
» José Paños Ballestero~. ! ••

) José Jiménez Pérez .
> Fabriciano'Lópe-z Garrido.
» FrancÍBco Salmerón Casaa·

sola ••..•.••.• -..•..•.•
) José López Jiménez •...••
) Julio MozQ Pulina....••..
:t Manuel de la SOlttCaSanova\
> Rafael Gonzalez Carrascosa
II Eladio Vélez Corrales....•
) Leonardo Grande Canalla; .
» Aquilino 'Tena Rubial. •..
» Alfredo 8arabia Gutiérrez.
>, Gaapar Bermúdez de Castro

Talero .••......•.•..•.-
) .Julio Compagni Garcia ..•
) José Serantei! Blanco. ';'...
) Laureano de las Doblas To· Elección.

rreoi11a......•.••...•.
Otro. .• . •• • .•.. ) Benito Alvarez Mora-•..••.
Otro. . . . • . . • . .. » Jesús Roldán Maisonada ..
Otro. • . •• . . . • .. ~ Rafael González Ortiz.•...
Otro. • . . . • • . .... • »Fráncisco 'Artiñano Pinó ..
Otro. . . • . • . •• .. »Manual Cueto Castillo ...•
Otro .••••• : . . . • »Luis Navarr-o Alonso Celada
Otro••.•..••..•. » Felipe Gardy Gandeaga ...
Otro. . .• . . .. »RicardoMurielMar~i1l]-purq!

Otro ••.••.• : »Enrique Garcia Sande ...• !
I

-. -

DESTINOS
7,tl. SECCIÓN

Excmo. Sr.: Para ocupar 59 vacantes de primer tenien
te del arma de Infanteria que existen en ese-distr.ito, el Rey
,(q. D. g.). Yen su nombre la Reina ROiente del Reino, ha
-ha tenido 'á bien destinar al mismo, en sus propios empleos,
á los comprendidos en la siguiente relación. que e-mpieza
con D. Francisco Lestán Trabas y termina con D. Enrique.Gar,
cía Sanda, otorgándoles la ventaja que señalá el atto 13'del
reglaménto de pases á Ultramar de 18 de marzo del año úl
timo (C. L. núm. 121), por ser los aspirantes á quienes ha
correspondido en los turnos de antigüedad y elección; sionol
do bajas en la Peninsula y altas en esas islas en los térmi·
nos reglamentarios. , '

De real orden lo digo á. V. E. para su conocimiento y ,
efectos consiguientes. Dios guarda á V. E. muchofi añoll.
Madrid 3 de marzo de 1892. '

Á:ZCÁRRAGA

S~ñor Capitán general de las Islas Filipinas. ,
Señores Capitane~ generales de los Distritos"Inspectores. ge·

, nerales de I~fantería y Administración Militar, Inspector
dé la Caja general de Ultramar yComandanto general
exento de Ceuta.

BAJAS
SUBSECRETARÍA

Excmo. Sr.: Según participa 8, este Ministério el Capi
tán general de Castilla la Nueva, el dia 1.0 del mes Mtual,
falleció en esta corte el general de brigada de la Sección de
Res~rva del Estado Mayor General del Ejército, D. Carlos
,Fridrich ,_ Alvarer: Benito.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimienilo y
fines consiguientes. ' Dioa guarda á V. E. muchos años.
Madrid 5 de marzo de 1892.

MARCELO mí AzcÁRRAGA
~eñor Presidente'del Consejo Supremo de Guerra y Marina.
Señor Ingpector general de Administl'aciÓli Militar......

AJ30NOS DE TIEUPO
7.,a SECCIÓN

ExCmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, en 28 de agosto último, promovida. por el
teBiente coronel de Caballería de ese distrito, D. Julio Martín
Pérez, en súplica de que le sean de abono, para los efectos de
antigüedad, los ocho meses y diez y siete dias que estuvo en
situación de retirado, el Rey (q. D. g.), Yen su nombre la

,Reina Regente del Reino, de acul/rdo con lo expuesto por el
Consejo Supremo de Guerra y Marina, en 27 de enero pró
::;imopasado, ISe ha servido desestimar la petición del recu
rren.te, por ,estar prevenido que el tillmpo qu~ se permanece
fuera de las filas, por cualquier concepto, no es de abono
para ltl. antigüedad y .ervicios; por lo eual deberá el intere
sado atenerse á lo resuelto en rQal orden de 31 de marzo de
1886, con motivo de otra instancia que promovió en súplica
de análoga gracia.

De real orden lo digo á V. E. para ~u conocimiento y
demás efecto.. Dio~ gnardQ i. V. E. mucho~ a.ño.. Ma·
drid 4: de tnarzo de 1892.

.A.zcÁ1m!.GÁ
Señor Ca.pitán general de la Isla de Cuba. ,
Señor Presidente del Consejo Supremo d. Guerra y Marina é

Inspector general de Caballería. -

•
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Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el capitán de
Infantería, D. Victoriano Izquierdo Aparícío, en instancia que
V. E. cursó á este Ministerio con comunicación núm: 4:.339,
fecha 8 de enero próximo pasado, el Rey (q. D. g.),'y en su
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á..bien con
ceder al interesado el regreso á la Península, con abono del
pasaje por cuenta del Estado, en atención aque ha cumpli
do el tiempo de obligatoria perri1anenciia en Ultramar; re
solviendo, en su consecuencia, que el expresado oficial sea
baja definitiva en ese distrito y alta en la Península, en los
términos reglamentarios, quedando a su llegada en situa
ción de reemplazo en el punto que olija, ínterin obtiene
colecación.

Dlil real orden lo digo á V. E. pant su conocimiento
y electos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 4 de marzo de 18\;12.

AZCÁRRAGA

Señor Capit!\.n general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia.
Inspectores generales de Infantería y Administración Mili..,
tal' é Inspector de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de lo solicitado por el primer te
niente de Infanteria, D.. Antonio Megía Orellauo. en instancia
.que V. E. ClJrSÓ á este Ministerio,con comunicación núm. 59,
fecha 22 de diciembre último, el Rey (q. D. g.), Y en su
nombre la Reina Regente del ReiRo, ha tenido á bien con
ceder al jnteresado el regreso á la Pmínsula, con abono del
pasaje por cuenta del Estado, en atención á ciue ha cumpli
do el tiempo de obligatoria I!.ermanencía 'en Ultramar; re
solviendo, en su consecuencia, que el expresado oficial sea
baja definitiva en ese distrito y alta en la Península, en
..los términos reglamentarios, quedando á su llegada en si
tuación de reemplazo en el punto que elija, ínt0J!in obtiene
colocación; aprobando á la vez que V. E. le haya anticipado
dicha gracia. '

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
.fectos consiguientes. Dios guarde ti, V. E. mucho! afiol'.
Madrid 4 de marzo de 1892.

AzeÁRRA(U

Setíor CapitAn general de las Islas Filipinas.

Señores Capitán general de Cataluña, Inspectores generales
de Infantería y Adminístración Militar é Inspector de la
Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la instanQia promovida por el
primer teniente de Infantería del distrito de Filipinas, Don
Domingo Escartín Catalinete, en. la actualidad en uso de pró.
rrógá de licencia, por enfermo, en esa capital, solicitand'o
continuar sus servicios en la Península; visto lo expuesto
en el certificado :facultativo que acompaña, eH. el que se
hace constar que' 1ft enfermedad que le obligó á regresar
re'Viste la gravedad que determina el arto 57 delregIamento
de pases á Ultramar de 18 de marzo último (O. L. número
121), el Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente
del Reino, ha tenido á bien acceder á lo solicltado; dispo
niendo que el referido oficial sea baja, en aquellas illlas y
alta en la Península, en las condiciones reglamentarias, el
cual quedará de reemplazo en el punto '·que elija, ínterin

obtiene colocación; debiendo reintegrar al, Estado el im
porte de su pasaje de ida á aquel Archipiélago, por no ha
ber permanecido en él el tiempo prevenido, importe que le
sera compensado con el correspondiente al de su regreso,
que ha satisfecho por cuenta propia.

De real orden lo digo á V. E. para $U cbnocimien~o y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos añol. Ma
drid 4 de marzo de 1892.

AZCÁRRAGA

Señor Capitán general de Cataluña.

Señores Capitán general de las Islas Filipinaa, Inspectores
generales de Infantería y Administración militar é Inspec
tor de la Caja General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 4.428
que V. E. dirigió á este Ministerio, 6n19 de enero próximo
pasado, á la que acompañabit la instancia promovida por
el primer teniente del arma de Caballería, D. Joaquín Aguirre
Echagüe,. en súplica de que se le conceda regresar á la Pe-,
ninsula el 20 del mes actual, en que cumplirá el tiempo de
obligatoria permanencia en Ultramar, el Rey (q. D. g.), Y
en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
disponer que, llegada que sea la citada fecha, regrese á la
Península, con abono de pasaje por cuenta del Estado el
referido oficial; debiendo ser entonces baja en ese distrito y
alta en este Ejército, en los términos reglamentarios; que
dando á su llegada en situación de reemplazo en el punto
que elija, ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo á V. E. parallu conocimiento y
demás efcctos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma·
drid 4 da marzo de lS~2.

AZCÁRR.lGA.

~eñor Capitll.n general de la Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Inspectores generales de Caballería y Admiqistración Mi.
litar é Inspector de la Caja General de Ultramar ..

Excmo. Sr.: En vibta de lo solicitado por el médico
primero del Cuerpo de Sanidad Militar, D. Juan Ortiz Marín, .
en instancia que V. E. cursó á'e'ste Ministerio, con comuni
cación núm. 4.403. fecha 15 de enero próximo pasado, el
Rey (q. D. g.), yen su nombre la Reina Regente del Reino,
ha tenido á bien concedir al interesado el regreso á la Pe
nínsula, con abono de pasaje por cuenta del Estado; en
atención á que ha cumplido el tiempo de obligatoi'ia per
manencia en Ultramar; resolviendo, en su consecuencia,
que el expresado oficial sea baja definitiva en ese distrito
y alta en la Península, en los términos reglamentariol!l, que
dando á su llegada en situación de reemplazo en el punto.
que elija, ínterin obtiene colocación.

De real orden lo digo aV. E. para su conocimiento y
efectol!\ cOllsiguientm!. Diol!\ guarde a V. E. muchol!l año!.
Madrid 4 de marzo de 1892.

AZOÁRRAGA

8eñor Capitán general de la Isla de Cuba.

Sefiore Capitanes ge.erales de Andalucía, Burgos y Galicia ,
Inspector general de Administración y Sanidad Militar é
Inspector de la Caja General de Ultramar.
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Señor Capitán general de Andalucía.

Señores Capitanos generales de Galicia y Burgos, Inspector
general de la Guardia Civil é Inspector de la Caja General
de Ultramar.

ÁZOÁRRAGA

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

Señore! Capitanes generales de Andalucía, Burgos y Galicia,
Inspectores generales de Administraoión y Sanidad Militar
é Ins-pector de hi ~a General de Ultramar.

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 4.4241 Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado en la instancia
que V. E. dirigió f¡ este Ministerio, en 18 de enero próximo que V. E. cursó a este Ministerio, en 4 del mes anterior,
pasado, participando haber dispuellto el regreso á la Penin- promov1da por el segundo teniente de la Guardia Civil del
sula del veterinario sllgundo D. Mariano Bagües Bernal, por distrito de Cuba, D. Antonio Luque Díaz, en la actualidad
estar comprendido en el arto 89 del reglamento de pases á con1icancia, por enfermo, en Algeciras, el Rey (q. D. g.),-j
Ultramar de 18 de marzo último (C. L. núm. 121), y real en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien
orden de .24 de agosto del año próximo pasado (C. L. n~' concederle dos meses de prórroga por igual concepto en In.
mero 326), el Rey (q. D. g.), Y en su nombre la Reina Re· expresada situación, con goce de la mitad del sueldo regla
gente del Reino, ha tenido á bien aprobar la detcrminación menti.U'io, en razóu alm,aI estado de su salud, que acredita
de V. E., as] como el abono de pasaje por cuenta del Esta- por medio del cOl'l'espondiente certificado de reconocimien
do, en atención á que ha cumplido el tiempo de obligatoria te facultativo, según previenen las in_trucciones de 16 de
permanencia; siendo baja en esa isla y alta en la Penfnsula, marzo de 1885 (C. L. núm. 132). .
en los términos n¡glamentarios, quedando á su llegada en Di real orden lo digo á V. E. para su .conocimiento 1
situación de reemplazo i11 el punto que elija, interin obtie- efectos consiguientes. Dios, guarde á V. E. muchos años.
ne colocación. Madrid 4 de ·marzo de 1892.

De real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento y
tIemás efecto!. Dio! guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4: de marzo de 1892.

7. Po SECCIÓN

ExtIp.o. Sr.: El Rey(q. D. g.), J en su nombre la Roin..
Regente del Reino, ha tenido á bien destinar á ese distrito
al cabo del regimiento Infantería de Luchana núm. 28, Don
.Ernesto de Castro Díaz, siendo, en su consecuencia, dado de
baja en el citado cuerpo y alta en esas islas, en condiciones
:reglamentaria_o

De real orden 10 digo á V. E. para ~u conocimiento J
demás efecto!. Dios guarde á. V. E: muchos afios. Ma
drid 4 de marzo de 1892.

. AzoÁRRAGA

Seño)' eapitán ~eneral de'lae Islas Filipinas.

Señores Capitán' general de Cataluña, Inspectores generales
de Infantería y .Admini~traci{¡n Militar é Inspector de la
Caja General de Ultramar.

-.-

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este :Ministerio, en 1.° de agosto último, promovida por el
escribiente de 2.a clase del Material de Ingenieros de estl dis
trito, D. Rafael Godoy y Valdés, en súplica de que se haga
extensiva á los de su clase la real orden de 26 de diciembre
de 1890 (C. L. Ílúm. 502), por la que se señala la situación
de reemplazo 11 103 individuOB del Cuerpo Auxiliar de Ofi
cinas Militares, como empleados politico-militares, el Rey
(q. D. g.), Y en su nombra la Reina Regente del Reino, de
acuerdo con lo expuesto por el Consejo Supremo de Guerra

. y Marina, ha tenido á bien acceder á lo solicitado por el re
currente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma

. drid 4 de marzo de 1892.
AZOÁRRAGA

LIC~NOU.S

"l. a SECCION

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

-.-
Excmo. Sr.: Acclidiendo á lo solicitado en la instancia

que V. E. cursó á €ste :Ministerio, en 7 de enero últimQ,
proulOvida por el primer teniente de Infantería de ese dis
trito, D. Fructuoso Mendizábal Domínguez, y atendiendo á
cuanto se consigna en el certificado de reconocimiento fa
cultativo qne acomp~lña, el Rey (g. D. g.), Y en su nombre
la Reina Regente del Reino, ha tenido á bien concederle
cuatro meses de licencia, por enfermo, para esta corte, con
sujeción á lo prevenida en las instruc.ciones de 16 de marzo
de 1885 (C. L. núm. 13:.~); aprobando, al mismo tiempo,
que V. E. haya antici,':lad.) dicha gracia.

De real orden lo drgo .á V.. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años..
Madrid 4 de marzo de 18'<;)2.

AZ0.ÁRRAGA

Señor Capitán general de h'l Isla de Cuba.

Señores Capitanes generales de Galicia, Burgos y Andalucía,
Inspector general de Iufal ltería é Inspector de la Caja Ge
neral de UItram1;\l'.

:REEMPLAZO

3.& SECCrOI'f

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, con fecha 11 del mes de febrero anterior,
promovida por el p~imer teniente de la Remonta de Grana
da, D. Pedro Zanón y Galán, en solicitud de pasar á la situa.
ción de reemplazo, con residencia en Córdoba, el Rey (que
Dios guarde), y en su nombre la Reinll. Regente del Reino,
ha tenido á bien conceder al interesado la gracia que soli
cita, con arreglo á lo prQvenido en la real orden de 18 da
enero del año actual (O. L. núm. 25).

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efecto.. Dios guarde tí V. E. muchos afias. Ma
drid 4 de marzo de 18¡;í2.

AZOAltRAGÁ

Señor Inspector general de Caballería.

Sefiores Capitanes generales de Granada y And~lucía é Ins
pector general de Administración Militar.

,"
1

J ••
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liESIDENCIA

SUBSECRETARíA

. Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el General
de brigada de la Sección de reserva del Estado Mayor Gene
ral del Ejército,D. Baltasar Valdés y Alvaro, la Reina Regente
elel Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Roy (q. D. g.), se
ha servido autorizarle para que fije su rel!lÍdencia en esta
corte.

De re~l orden ]0 digo á V. E. para su conocimiento y
fines consiguientes. Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 3 de marzo de 1892.

AZOÁRRAGA

Señor Capitán r;eneral de Castilla la Nueva.

~eñor Inspector general de Administración Militar.

Excmo. ·Sr.: Accediendo á lo solicitado por el General
de división de la Sección de reaerva del Estado Mayor Ge
neral del Ejército, D. :Juan Vidal Abarca y Cayuela, la Reina
Regente del Reino, en nombre de su Augusto Hijo el Rey
(q. D. g.), se ha servido autorizarle para que fije su residen
cia en Yitoria.

De real orden lo digo á Y. E. para su conooimiento y
fines consiguientes. Dioil i'uarde á V. E. muchOil años.
Madrid 5 de marzo de 1892.

,AZCÁRR.A.G.,l

Señor Capitán general de las Provincias Vascongadas.

Señor Inspector general de Administración Militar.

-.-
SERVICIOS SANITARIOS

7." SECCIÓN

Excmo. Sr.: En vista de la comunicación núm. 4.016,
que V. E. dirigió á este Ministerio, en 26 de noviembre úl·
timo, dando cuenta de haber dispue'sto se lleve á cabo, por
gestión directa, el' servicio de conducción de enfermos y'
cadáveres del Hospital militar de Santa Clara, durante el
actual año económico, el Rey(q. D. g.), yen su nombre la
Reina Regente del Reino, teniendo en cuenta que se han
cumplido,previamente los requisitos reglamentarios;y que
por su cuantía se halla este servicio exceptuado de las for
malidades de subasta, ha tenido á bien aprobar lo resuelto
por V. E.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectoa. 'Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 4 de ,marzo de 1892.

AZCÁRRAGA.

Señor Capitán general de la Isla de Cuba.

-.-
SUPEliN'O':MERARIOS

7." SECCtÓN

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó
á este Ministerio, en 23 de diciembre último, promovida por'

el capitán de Ingenieros, D. José López Pozas, en súplica de
que se le conceda el pase, á la situación de supernumerario
sin sueldo, con residencia en Manila, el Rey (q. D. g.), yen
au nombre la Reina Regente d81 Reino, ha tenido á bien
acceder á lo solioitado, con arreglo al real decreto de 5 de
agosto de 1889 (C. L. núm. 362), y al reglamento de pases
á Ultramar de 18 de marzo de 1891 (C. L. núm. 121).

De real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dips guarde ~ V. E. muchos años. Ma
drid 4 de marzo de 1892.

AzcÁRRAGA

Señor Capitán general de las Islas Filipinas.

Señores Inspectores generales de Ingenieros y Administración
Militar.

Excmo. Sr.: En vista de la instancia que V. E. cursó á
este Ministerio, en 21 de diciembre último, promovida por
el médico primero de Sanidad Militar de ese distrito, D. Ra
fael López y Jiménez, en súplica de que se le conceda el pase
á situación de supernumerario, sin sueldo, por tiempo in
determinado y con residencia en esa plaza, el Rey (q. D. g.),
y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á
bien acceder á lo solicitado por el recurrente, con arreglo á
lo prevenido en el real decreto de 5 de agosto de 1889
(C. L. núm. 362), y en el reglamento de pases á Ultramar
de 18 de marzo de 1891 (C. L. núm. 121):

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guard8 á Y. E. muchos años. Madrid
4. de marzo dQ 18g2.

AZCÁRRAGA

. Señor Ca:pitán general de las Isl8.8 Filipinas.

Señores Inspectores generales de Administración y Sanidad
Militar.

-. -
VACAN'rES

7.a SECCrON

Excmo. Sr.: En vista de la instancia prollJovida por el
archIvero 3. o del Cuerpo Auxiliar de Oficinas Militares. Don
Eduardo Folgueras é Isova, que presta sus servicios en ese
Vicariato, en súplica.de que se anuncie una vacante que de
su clase existe en la Isla de Puerto Rico, con objeto de solio
citar su inclusión en la escala de aspirantes para poder op
tar á dicha plaza, el Rey (q. D. g.). yen su nombre la Rei:'na
Relente del Reino, de acuerdo con lo informado por el Ca
pitán general de dicho distrito en 10 de diciembre último,
se ha servido desestimar la instancia del interesado, una vez
que no exista hoy la vacante de referencia.

De re.al orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guardtl á V. E. muchos años.
Madrid 4 de marzo de 1892~

AZCÁRRAG.A.

Señor Provicario general Castrense.

IMPRENTA Y LITOGRAFíA DEL DEPÓIUTO DE LA GUERRA
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SECCION DE ANUNCIOS

D. O. núm. 50

OBRAS EN VENTA EN LA ADMINISTRACIÓN DEL « DIARIO OFICIAL»
y cuyos peCüdos han de dirigirse al Administrador del mismo

ESCALAFÓN DEL ESTADO MAYOR· GENERAL DEL EJERCITO
y ES~ALAS DE LOS mRONELES DE LAS ARMASJ CUERPOS ~ INSTITUTOS EN 1.0 DE ENERO DE 18n

Terminada ya la impresión y tirada, pueden hacerse los pedidos y remitir su importe al AdministradO!
del Diario Oficial y Colección Legislativa.

También se hallará de venta en casa de los señores Viuda é Hijos de Fernández Iglesias, Carrera de
San Jerónimo, lO, almacén de papel y objetos de escritorio.

Precio de cada ejemplm\ 3 pesetas en la Península y 5 en Ultramar.

Colección LlSgislativa. del año 1875, tomos LO, 2.° Y 3.°, á 5 pesetas uno.
Idem íd.. de 1876, 1886, 1887, 1888, 1889 Y 1890, á 10 pesetas uno.
Formula.rios para la práctica. del Código de justicia. :Militar, por el auditor de guerra D. Javier Ugar

te.-Declarados oficiales y de observancia obligatoria por real orden de 5 de febrero de este año
(D. O. núm. 28).

Ca.rtilla. da las leyes penales del Ejército, arreglada al Código de Justicia Militar, por el auditor de
guerra D. J:.1vier Ugarte.-Declarada oficial, para su lectura á las clases de tropa, por reale3
órdenes de 19 de mayo y 9 de junio de 1885, reiteradas por la de 6 de febrero de este. año
(D. O. núm. 29), 1 peseta los Formularios y 0'50 céntimos la C,artilla.

OBRAS EN VENTA EN EL DEPÓSITO DE LA GUERRA
Y cuyos pedidos han de dirigirse directamente al Jefa del mismo

ANUAEIO MILITAR DE ESPAÑA
PARA EL. AÑO DE 1892

Se halla de venta en este Depósito aí precio de 5 pesetas el ejemplar.

Hoja de estadística ol'lminal y los seis estados trimestra,les números 1 a.l e, á 0'25 pesetas cada uno.
Esoalafón genera.l y Itegla.mento de la. Eeal y Ullitar Orden de San IIermenegildo.-Precio l' 25 pesetas

el ejemplar.
Reglamento d.e gr~na.es maniobra.s y de ejeroioios prepa.ratorios para las mismas en tiempo de pa.z.-Precio

0'50 pesetas. .
Reglamento d.é Tr~nsportes militares por ferrocarril, puesto en vigor por real decreto de 24 de marzo

. de 189I.-Precio, 1 peseta. . .
Contratos c~lebrados entre el Esta.do y las Compañías de Ferrocarriles.-Precio, 0'25 pesetas.
Código de J'usticia. Mllitar.-Precio 1 peseta el ej emplar.
matoria del Alcá.zar de Toledo, por D Francisco Martín Arrúe y D. Eugenio de Olavarría y Huarte.

-Precio 6 pesetas. .

Dispuesto, de real' orden, que se expendan en el Depósito de la Guerra las vistas panorámi
cas, reproducidas por medio de la fototipia, que han de ilustrar la Narración de la Guerra car
lista de 1869 á 76, el precio señalado es el de 0'75 de peseta lámina, siempr~ que se adquieran
colecciones completas de las referentes á; cada uno.de los teatros de operaciones del Norte, Centro
y Cataluña, y de 2 pesetas vista cuando se compre una suelta.

La colección consta de las siguientes vistas: Mañaria.-Vera.-Castro-Urdiales.-Lumbier.
Las Peñas de b,-artea.-Valle de Somarrostro.-Valle de Sopuerta.-San Pedro Abanto.-Puente
la Reina..-Berga.-Pamplona.-San Felipe de Játiva.-Batalla de TreviñO.-Chelva.-Berga
¡bis).-Castellfullitde la Roca.-Castellar de Nuch.-Monte Esquin{a.-San .Esteban de BtJs,
'ralle de Galdames.-Besalú.-Elgueta.-Tolosa.-Collado de Artesiaga.-Puerto de Urquiola.
Batalla de Oricain.-Morella. -Cantavieja .-Puente de Guardiola ._0Estella. -.,;.Puigeerdd. -:...EJi
"'o..~do.-Ol'io.-Guetaria.-Puerto de Otsondo (valle del Ba{tán) r Batalhl de Montejurra.


